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Lima, 12 de mayo de 2025 

VISTOS:  

El Informe N° 548-2025-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGEP, el Informe N° 149-

2025-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGEP-ECR, y La Resolución Jefatural Nº 101-2024-

MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispone Artículo 212º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 

Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-

JUS, es procedente corregir el error material de un acto administrativo, por lo que, de 

conformidad a ello, se efectúa la corrección de la Fórmula Polinómica y la partida 05 del 

presupuesto de obra, relacionado al Plan de Capacitación y Contingencias del expediente 

técnico del saldo de obra del proyecto aprobado mediante Resolución Jefatural Nº 101-2024-

MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD; 

Que, el referido artículo normativo señala respecto a la rectificación de errores, lo 

siguiente: Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados 

con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, 

siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. La 

rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda 

para el acto original; 

Que, corresponde efectuar la corrección lo referente la Fórmula Polinómica y la partida 

05 del presupuesto de obra, relacionado al Plan de Capacitación y Contingencias del 

expediente técnico de Saldo de Obra del proyecto: “Instalación y Mejoramiento del Servicio de 

Agua del Sistema de Riego Yanaccocha Grande – Yanaccocha Chico y Yuraccyacu, distrito 

de Quinua – Huamanga - Ayacucho” - CUI N° 2221493, la misma que fue aprobada mediante 

Resolución Jefatural Nº 101-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD el cual no se altera en lo 

sustancial de su contenido ni el en el sentido de la decisión; 

Que, con la visación de la Subunidad Gerencial de Estudios y Proyectos de 

Infraestructura de Riego y Drenaje y en uso de las facultades conferidas en la Resolución 

Directoral Nº 0003-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. - APROBAR, administrativamente la corrección de la Fórmula 
Polinómica y la partida 05 del presupuesto de obra, relacionado al Plan de Capacitación y 
Contingencias del Expediente Técnico de Saldo de Obra del proyecto: “Instalación y 
Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego Yanaccocha Grande – Yanaccocha 
Chico y Yuraccyacu, distrito de Quinua – Huamanga - Ayacucho” - CUI N° 2221493, aprobado 
mediante Resolución Jefatural Nº 101-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD, la misma que 
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queda establecida de la siguiente manera: 
➢ DICE:  

Se presentan 5 cinco formulas polinómicas: 
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           DEBE DECIR:  

Se ha generado una sola formula polinómica, la misma que se presenta a continuación: 
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➢ DICE:  
Se presentan partidas globales contenidas en el Componente II del presupuesto de 

obra, el mismo que asciende a la suma de S/ 346,997.57 sin IGV. 

 

            

             DEBE DECIR: 
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ARTÍCULO 2.- DEJAR subsistente en todo lo demás que no se oponga a lo resuelto 
en la presente Resolución, a la Resolución Jefatural N° 101-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-
UGIRD. 

ARTÍCULO 3. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Unidad de Administración, 
a la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Seguimiento, con copia a las Subunidad 
Gerencial de Estudios y Proyectos de Infraestructura de Riego y Drenaje y la Subunidad 
Gerencial de Ejecución y Supervisión de Infraestructura de Riego para los fines 
correspondientes. 

ARTÍCULO 4. - DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal 
web institucional de la entidad (www.psi.gob.pe). 

 
Regístrese y comuníquese    

 
«AVALVERDE» 

 
 
 

ANDRES MIRKO VALVERDE MILANOVICH 
UNIDAD GERENCIAL DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO Y DRENAJE         

PROGRAMA SUBSECTORIAL DE IRRIGACIONES 
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